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notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com

De: angela moore carvajal <amoore288@hotmail.com>
Enviado el: jueves, 16 de noviembre de 2023 04:00 p.m.
Para: notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com
Asunto: CONFIERO PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE AL DOCTOR JAIME ECHEVERRI 

RAMIREZ

Santiago de Cali (Valle del Cauca), 16 de noviembre de 2023.  
  
Señores:  
Juzgado Veintiuno Administrativo del Circuito de Cali   
E. S. D.  
  

Demandante:  Ángela María Moore Carvajal, identificada con cédula de ciudadanía 
número 1.107.034.570 de Santiago de Cali (Valle del Cauca), domiciliada en 
la Carrera 117 N° 10-140; Apto 205 Torre A Conjunto Residencial Boreal 
en la ciudad de Santiago de Cali (Valle del Cauca), celular: 3136663970. 
Correo electrónico: amoore288@hotmail.com.  

Demandado:  
  
  

  

Hospital Universitario del Valle “Evaristo García E.S.E” NIT 
890.303.461, o la entidad que haga sus veces, representada legalmente 
por Irne Torres Castro o por quien haga sus veces, con domicilio de 
notificación judicial en la Calle 5 N° 36-08 en la ciudad de Santiago de Cali 
(Valle del Cauca). Correo electrónico de notificación judicial: 
notificacionesjudiciales@huv.gov.co.   

Litisconsorte 
Necesario:  
  
  
  

Asociación Gremial Especializada en Salud del Occidente – 
AGESOC NIT 900.522.923-8, o la sociedad que haga sus 
veces, representada legalmente por Irne Torres Castro o por quien haga 
sus veces, con domicilio de notificación judicial en la Calle 39 N° 4N-151 
Barrio La Flora en la ciudad de Santiago de Cali (Valle del Cauca). Correo 
electrónico de notificación judicial: agesoc@hotmail.com.  

Llamadas en 
garantía:  

1. Seguros del Estado S.A.  
juridico@segurosdelestado.com  
  

2. Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. – Seguros Confianza 
S.A.  

ccorreos@confianza.com.co  
Referencia:  Poder Especial (Art. 5 Ley 2213 de 2022)  

  
Ángela María Moore Carvajal, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía número 1.107.034.570 expedida en Santiago de Cali (Valle del Cauca), domiciliada en la 
Carrera 117 N° 10-140; Apto 205 Torre A Conjunto Residencial Boreal en la ciudad de Santiago de Cali 
(Valle del Cauca), por medio del presente escrito confiero Poder Especial a través de mensaje de datos, de 
acuerdo a los parámetros establecidos en la Ley 2213 de 2022, enviado a través de mi correo 
electrónico mailto:mariabmendez2022@gmail.com amoore288@hotmail.com vía mensaje de 
datos, poder que es amplio y suficiente a favor del Doctor Jaime Andrés Echeverri Ramírez, mayor de 
edad, vecino de esta ciudad y de profesión Abogado, identificado con la cédula de ciudadanía 
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número 1.130.606.717 expedida en Santiago de Cali (Valle del Cauca) y portador de la tarjeta profesional 
número 194.038 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con correo de notificación
judicial notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com; para que en mi nombre y representación 
inicie y lleve hasta su culminación Nulidad y Restablecimiento del Derecho de carácter Laboral en 
contra del Hospital Universitario del Valle “Evaristo García E.S.E” o la entidad que haga sus veces, con 
correo electrónico de notificación judicial notificacionesjudiciales@huv.gov.co, la Asociación Gremial 
Especializada en Salud del Occidente – AGESOC o la entidad que haga sus veces, con correo electrónico 
de notificación judicial agesoc@hotmail.com y las llamadas en garantía Seguros del Estado S.A. y 
Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. – Seguros Confianza S.A. con correo electrónicos de 
notificación judicial juridico@segurosdelestado.com y ccorreos@confianza.com.co respectivamente, 
ejerciendo la custodia de mis intereses e interponga las acciones pertinentes a que haya lugar en especial 
la de solicitar las siguientes pretensiones:  
   

2. Pretensiones  
  

3.   
4.   

a. Pretensiones Declarativas:  
  

5.   
a.   

i. Declarar la nulidad a título de restablecimiento del derecho del oficio 
calendado el 28 de diciembre de 2020, con radicado 200052622020, expedido por 
el Hospital Universitario del Valle – “Evaristo García E.S.E.” mediante la cual se 
dispuso negar el vínculo laboral con la señora Ángela María Moore Carvajal.  

  
i. Declarar la nulidad a título de restablecimiento del derecho del 

acto ficto o presunto resultante de la configuración del silencio administrativo 
negativo por la no contestación del Hospital Universitario del Valle – “Evaristo 
García E.S.E.” a todas y cada una de las pretensiones contenidas en las reclamaciones 
del 21 de diciembre de 2020 y del 5 de mayo de 2022 vía correo electrónico.  

  
i. Declarar bajo el principio de la primacía de la realidad sobre la formalidad, la 

existencia de una relación laboral entre el Hospital Universitario del Valle –
“Evaristo García E.S.E.” y la señora Ángela María Moore Carvajal, sin solución de 
continuidad desde el 1 de octubre de 2018 al 31 de octubre de 2020  

  
i. Declarar bajo el principio de la primacía de la realidad sobre la formalidad que la 

señora Ángela María Moore Carvajal ostentó el carácter de servidor 
público adscrito al Hospital Universitario del Valle – “Evaristo García E.S.E.” 
dentro del periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2018 al 31 de octubre de 
2020.  

  
i. Declarar que la Asociación Gremial Especializada en Salud del Occidente de 

Colombia – AGESOC, fungió como simple intermediaria respecto de la 
contratación laboral real entre el Hospital Universitario del Valle - Evaristo García 
E.S.E y la señora Ángela María Moore Carvajal, durante el periodo comprendido 
entre el 1 de octubre de 2018 al 31 de octubre de 2020.  
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i. Declarar la solidaridad laboral que le asiste a la Asociación Gremial 
Especializada en Salud del Occidente – AGESOC respecto de las condenas que 
puedan proferirse en contra del Hospital Universitario del Valle – “Evaristo García 
E.S.E.”.  

  
i. Declarar injusta la terminación unilateral vínculo laboral efectuada por la 

Asociación Gremial Especializada en Salud del occidente de Colombia –
AGESOCC a la señora Ángela María Moore Carvajal, acaecida el 31 de octubre de 
2020  

b. Pretensiones Condenatorias:  
  

i. Condenar al Hospital Universitario del Valle – “Evaristo García E.S.E.” y 
solidariamente a la Asociación Gremial Especializada en Salud del Occidente –
AGESOC a pagar a la señora Ángela María Moore Carvajal el Auxilio de 
Cesantía causada, dejada de percibir o no liquidada en debida forma al no tener en 
cuenta la totalidad de los factores salariales dentro del periodo comprendido del 
1 octubre de 2018 al 31 de octubre de 2020, con los incrementos anuales que 
establezca el Hospital Universitario del Valle – “Evaristo García E.S.E.” para la 
planta de personal o en su defecto, conforme a la variación de índice de precios al 
consumidor – IPC –.  

  
i. Condenar al Hospital Universitario del Valle – “Evaristo García E.S.E.” y 

solidariamente a la Asociación Gremial Especializada en Salud del Occidente –
AGESOC a pagar a la señora Ángela María Moore Carvajal los Intereses al 
Auxilio de Cesantía causados, dejados de percibir o no liquidados en debida 
forma al no tener en cuenta la totalidad de los factores salariales dentro del periodo 
comprendido del 1 de octubre de 2018 al 31 de octubre de 2020, con los 
incrementos anuales que establezca el Hospital Universitario del Valle – “Evaristo 
García E.S.E.” para la planta de personal o en su defecto, conforme a la variación de 
índice de precios al consumidor – IPC –.  

  
i. Condenar al Hospital Universitario del Valle – “Evaristo García E.S.E.” y 

solidariamente a la Asociación Gremial Especializada en Salud del Occidente –
AGESOC a pagar a la señora Ángela María Moore Carvajal la Prima de 
Servicios causada, dejada de percibir o no liquidada en debida forma al no tener en 
cuenta la totalidad de los factores salariales dentro del periodo comprendido del 1 
de octubre de 2018 al 31 de octubre de 2020, con los incrementos anuales que 
establezca el Hospital Universitario del Valle – “Evaristo García E.S.E.” para la 
planta de personal o en su defecto, conforme a la variación de índice de precios al 
consumidor – IPC –.  

  
i. Condenar al Hospital Universitario del Valle – “Evaristo García E.S.E.” y 

solidariamente a la Asociación Gremial Especializada en Salud del Occidente –
AGESOC a pagar a la señora Ángela María Moore Carvajal la Prima de Navidad 
causada, dejada de percibir o no liquidada en debida forma al no tener en cuenta la 
totalidad de los factores salariales dentro del periodo comprendido del 1 de octubre 
de 2018 al 31 de octubre de 2020, con los incrementos anuales que establezca el 
Hospital Universitario del Valle – “Evaristo García E.S.E.” para la planta de 
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personal o en su defecto, conforme a la variación de índice de precios al consumidor 
– IPC –.  

  
i. Condenar al Hospital Universitario del Valle – “Evaristo García E.S.E.” y 

solidariamente a la Asociación Gremial Especializada en Salud del Occidente –
AGESOC a pagar a la señora Ángela María Moore Carvajal la Prima 
Técnica causada, dejada de percibir o no liquidada en debida forma al no tener en 
cuenta la totalidad de los factores salariales dentro del periodo comprendido del 1 de 
octubre de 2018 al 31 de octubre de 2020, con los incrementos anuales que 
establezca el Hospital Universitario del Valle – “Evaristo García E.S.E.” para la 
planta de personal o en su defecto, conforme a la variación de índice de precios al 
consumidor – IPC –.  

  
i. Condenar al Hospital Universitario del Valle – “Evaristo García E.S.E.” y 

solidariamente a la Asociación Gremial Especializada en Salud del Occidente –
AGESOC a pagar a la señora Ángela María Moore Carvajal las Bonificaciones 
por Recreación, Bonificaciones por Servicios Prestados y demás 
Bonificaciones o Beneficios establecidos en pactos 
colectivos causados, dejados de percibir o no liquidados en debida forma al no 
tener en cuenta la totalidad de los factores salariales dentro del periodo comprendido 
del 1 de octubre de 2018 al 31 de octubre de 2020, con los incrementos anuales 
que establezca el Hospital Universitario del Valle – “Evaristo García E.S.E.” para la 
planta de personal o en su defecto, conforme a la variación de índice de precios al 
consumidor – IPC –.  

  
i. Condenar al Hospital Universitario del Valle – “Evaristo García E.S.E.” y 

solidariamente a la Asociación Gremial Especializada en Salud del Occidente –
AGESOC a pagar a la señora Ángela María Moore Carvajal el trabajo 
suplementario – horas extras diurnas, horas extras nocturnas, recargos 
dominicales y festivos – laborados y no reconocidos o pagados en debida forma dentro 
del periodo comprendido del 1 de octubre de 2018 al 31 de octubre de 2020.  

  
i. Condenar al Hospital Universitario del Valle – “Evaristo García E.S.E.” y 

solidariamente a la Asociación Gremial Especializada en Salud del Occidente –
AGESOC a liquidar y pagar a la señora Ángela María Moore Carvajal la 
Indemnización por no pago oportuno del Auxilio de Cesantías por la 
no consignación del Auxilio de Cesantías en el Fondo de escogencia del 
trabajador durante el periodo comprendido del 1 de octubre de 2018 al 31 de 
octubre de 2020.   

  
i. Condenar al Hospital Universitario del Valle – “Evaristo García E.S.E.” y 

solidariamente a la Asociación Gremial Especializada en Salud del Occidente –
AGESOC a liquidar y pagar a favor de la señora Ángela María Moore 
Carvajal la Indemnización Moratoria prevista en el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo – o la norma especial que corresponda – causada por el no 
pago de los salarios, prestaciones sociales, bonificaciones, vacaciones, reajuste 
salarial y factores salariales al momento de la terminación de la relación laboral, 
correspondiente al último salario diario por cada día de retardo, desde el 1 de 
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noviembre de 2020 hasta la fecha en que quede ejecutoriada la sentencia del 
presente proceso o subsidiariamente, hasta que se haga efectivo el pago.   

  
i. Condenar al Hospital Universitario del Valle – “Evaristo García E.S.E.” y 

solidariamente a la Asociación Gremial Especializada en Salud del Occidente –
AGESOC a reconocer y pagar a la señora Ángela María Moore Carvajal la 
Indemnización por Despido sin Justa Causa.   

  
i. Condenar al Hospital Universitario del Valle – “Evaristo García E.S.E.” y 

solidariamente a la Asociación Gremial Especializada en Salud del Occidente –
AGESOC a reconocer y pagar a la señora Ángela María Moore Carvajal la 
Indemnización Ordinaria y Total de Perjuicios, de la siguiente forma:  

  
1. Por Daño Material.  

50 SMLMV por concepto de Daño Emergente.  
50 SMLMV por concepto de Lucro Cesante.  
  

1. Por Daño Inmaterial.  
100 SMLMV por concepto de Perjuicios Morales.  
  

xii. Condenar al Hospital Universitario del Valle – “Evaristo García E.S.E.” y 
solidariamente a la Asociación Gremial Especializada en Salud del Occidente –
AGESOC a solicitar y pagar a la EPS COOMEVA S.A. o la entidad que corresponda, el 
cálculo actuarial que resulte de los aportes al sistema de Seguridad Social 
Integral en Salud a favor de la señora Ángela María Moore Carvajal desde el 1 
de octubre de 2018 hasta el 31 de octubre de 2020, teniendo en cuenta los 
periodos cotizados sobre Ingreso Base de Cotización – IBC – incorrectos o inexactos 
al no tener en cuenta la totalidad de los factores salariales, junto con el pago de los 
intereses moratorios que liquide la entidad de seguridad social.  

  
i. Condenar al Hospital Universitario del Valle – “Evaristo García E.S.E.” y 

solidariamente a la Asociación Gremial Especializada en Salud del Occidente –
AGESOC a solicitar y pagar a la Administradora Colombiana de Pensiones –
Colpensiones o la entidad que corresponda, el cálculo actuarial que resulte de 
los aportes al sistema de Seguridad Social Integral en Pensión a favor de la 
señora Ángela María Moore Carvajal desde el 1 de octubre de 2018 hasta el 31 de 
octubre de 2020, teniendo en cuenta los periodos cotizados sobre Ingreso Base de 
Cotización – IBC – incorrectos o inexactos al no tener en cuenta la totalidad de los 
factores salariales, junto con el pago de los intereses moratorios que liquide la 
entidad de seguridad social.  

  
i. Condenar al Hospital Universitario del Valle – “Evaristo García E.S.E.” y 

solidariamente a la Asociación Gremial Especializada en Salud del Occidente –
AGESOC a solicitar y pagar a la ARL Positiva Compañía de Seguros o la entidad que 
corresponda, el cálculo actuarial que resulte de los aportes al sistema de 
Seguridad Social Integral en Pensión a favor de la señora Ángela María Moore 
Carvajal desde el 1 de octubre de 2018 hasta el 31 de octubre de 2020, teniendo 
en cuenta los periodos cotizados sobre Ingreso Base de Cotización – IBC – incorrectos 
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o inexactos al no tener en cuenta la totalidad de los factores salariales, junto con el 
pago de los intereses moratorios que liquide la entidad de seguridad social.  

  
i. Condenar al Hospital Universitario del Valle – “Evaristo García E.S.E.” y 

solidariamente a la Asociación Gremial Especializada en Salud del Occidente –
AGESOC a liquidar y pagar a la Caja de Compensación Familia Comfenalco Valle o 
la entidad que corresponda los aportes a favor de la señora Ángela María Moore 
Carvajal desde el 1 de octubre de 2018 hasta el 31 de octubre de 2020, teniendo 
en cuenta los periodos cotizados sobre Ingreso Base de Cotización – IBC – incorrectos 
o inexactos al no tener en cuenta la totalidad de los factores salariales, junto con el 
pago de los intereses moratorios que liquide la entidad de seguridad social.   

  
i. Condenar al Hospital Universitario del Valle – “Evaristo García E.S.E.” y 

solidariamente a la Asociación Gremial Especializada en Salud del Occidente –
AGESOC a pagar los aportes parafiscales al Servicio Nacional de Aprendizaje 
– S.E.N.A, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – I.C.B.F, al Ministerio 
de Educación Nacional – MEN y a la Escuela Superior de Administración Pública 
– E.S.A.P., desde el 1 de octubre de 2018 hasta el 31 de octubre de 2020, teniendo 
en cuenta los periodos cotizados sobre Ingreso Base de Cotización – IBC – incorrectos 
o inexactos al no tener en cuenta la totalidad de los factores salariales, junto con el 
pago de los intereses moratorios que liquide la entidad de seguridad social.  

  
i. Condenar al Hospital Universitario del Valle – “Evaristo García E.S.E.” y 

solidariamente a la Asociación Gremial Especializada en Salud del Occidente –
AGESOC a reconocer y pagar a favor de la señora Ángela María Moore Carvajal, el 
reintegro de los dineros descontados por concepto de retención en la 
fuente con ocasión de los contratos pactados desde el 1 de octubre de 2018 hasta 
el 31 de octubre de 2020.   

  
i. Condenar al Hospital Universitario del Valle – “Evaristo García E.S.E.” y 

solidariamente a la Asociación Gremial Especializada en Salud del Occidente –
AGESOC a indexar mes a mes de valores reconocidos, que no sean objeto de 
sanción moratoria, indemnización por despido sin justa causa, indemnización por no 
pago oportuno de prestaciones sociales hasta la fecha en que quede ejecutoriada la 
sentencia.  

  
i. Condenar al Hospital Universitario del Valle – “Evaristo García E.S.E.” y 

solidariamente a la Asociación Gremial Especializada en Salud del Occidente –
AGESOC a pagar las costas y agencias en derecho que se generen en el 
proceso.  

  
i. Condenar al Hospital Universitario del Valle – “Evaristo García E.S.E.” y 

solidariamente a la Asociación Gremial Especializada en Salud del Occidente –
AGESOC a que una vez ejecutoriada las costas a favor de la parte demandante, se 
reconozcan los intereses legales del 6% establecidos en el artículo 1617 del 
Código Civil sobre las Costas Procesales o de manera subsidiaria la Indexación sobre 
las Costas.  
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i. Sírvase su Señoría, compulsar copias en el presente proceso en el evento de que 
las pretensiones salgan avante, con destino a la Unidad de Gestión Pensional y 
Parafiscal – UGPP, Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN y al 
Ministerio de Trabajo a fin de que las entidades en mención realicen las 
investigaciones y sanciones que correspondan ante la presunta evasión de aportes al 
Sistema General de Seguridad Social Integral, el manejo errado en el proceso de 
contabilidad y demás faltas laborales en cabeza del Hospital Universitario del Valle 
– “Evaristo García E.S.E.” y la Asociación Gremial Especializada en Salud del 
Occidente – AGESOC.  

  
i. En el evento en que la condenas salgan avante, sírvase su Señoría, condenar Hospital 

Universitario del Valle – “Evaristo García E.S.E.” y a la Asociación Gremial 
Especializada en Salud del Occidente – AGESOC, o las entidades que hagan sus 
veces, a liquidar las condenas mediante la regla de imputación de pagos en 
primer lugar los interés moratorios y posterior a capital (salarios y prestaciones 
sociales) de conformidad con el artículo 1653 del Código Civil o en materia laboral 
conforme al artículo 53 del Decreto 1406 de 1999.  

  
i. Sírvase su Señoría fallar conforme a sus Facultades Extra y Ultra Petita.  

  
i. Ordenar al Hospital Universitario del Valle – “Evaristo García E.S.E.” y a la 

Asociación Gremial Especializada en Salud del Occidente – AGESOC como una 
obligación de hacer a dar cumplimiento a la Sentencia Judicial en los términos del 
Artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  

  
Mi apoderado está facultado en solicitar amparo de pobreza en el escrito de la demanda, reforma de 
demanda o en cualquier etapa procesal, teniendo en cuenta la precariedad económica para pagar 
pruebas periciales, costas procesales y demás gastos del proceso que se generen. Mi apoderado también 
podrá siempre que lo considere pertinente presentar Recurso Extraordinario de Casación ante la Corte 
Suprema de Justicia– Sala Laboral, si fuere el caso el de solicitar todos los documentos atinente a la relación 
laboral del mandante en la página web de las Demandadas, ingresando mis datos o directamente en las 
instalaciones de la entidad, notificarse de los Actos Administrativos, Resoluciones o comunicaciones que 
expida las Demandadas, recurrirlas, apelarlas, interponer y sustentar incidentes, presentar Derechos de 
Petición con el objetivo de solicitar copias de la carpeta y/o expediente administrativo, Historia Laboral, 
Autoliss, Hoja de Prueba de Liquidación y demás documentos que las Demandadas y que mis apoderados 
requieran necesario, igualmente están facultados para transigir, especialmente la de recibir, solicitar 
Copias Autenticas, conciliar, firmar, sustituir, reasumir el presente poder, desistir, cobrar los valores que 
por costas sea condenada la parte demandada, entendiéndose que desde este momento se le ceden al 
apoderado, además de ejercer todas las facultades que sean necesarias conforme al Artículo 70 del Código 
de Procedimiento Civil y Artículo 77 del Código General del Proceso, de tal manera que no se diga en ningún 
momento que el apoderado le hicieron falta facultades para el cumplimiento del mismo.  
   
Manifiesto BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO que no he otorgado poder y/o mandato a profesional 
del Derecho con los mismos fines u objetivos con los que otorgo el presente poder. Sírvase reconocerle 
personería al Doctor Jaime Andrés Echeverri Ramírez, en los términos y para los efectos del presente 
mandato.  
  
Atentamente,  
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_________________________________  
Ángela María Moore Carvajal  
C.C. No. 1.107.034.570 de Cali (V)   
Correo electrónico: amoore288@hotmail.com mailto:josefinaecj1@gmail.com  
   
Acepto,  
   
   
________________________________________  
Jaime Andrés Echeverri Ramírez  
C.C. No. 1.130.606.717 de Cali (V)  
T.P. No. 194.038 del C. S. de la J.  
Avenida 2 Norte No. 19N – 87 Barrio Versalles, Santiago de Cali (V)  
Correo electrónico: notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com  
  
 


